
COLEGIO DE CONTADORES PUBLICOS DE ENSENADA, A.C. 
COMISION DE ANALISIS Y DIFUSION DE NORMAS DE INFORMACION FINANCIERA 

 
 

27 de Julio de 2009 

 

C.P.C. Felipe Pérez Cervantes 

Presidente del Consejo Emisor 

Consejo Mexicano para la investigación y  

Desarrollo de las Normas de Información Financiera 

Bosque Ciruelos No. 186, piso 11 

Colonia Bosque de las Lomas 

CP 117000, México, D. F. 

 

Estimado Señor Pérez Cervantes: 

 

Atendiendo  su convocatoria del 28 de Abril del presente, relativo a la solicitud 
de comentarios respecto al proyecto para auscultación de la Norma de 
Información Financiera B-5, Información Financiera por segmentos (NIF B-5), por 
mi conducto los integrantes de la Comisión de Análisis y Difusión de Normas de 
Información Financiera del Colegio de Contadores Públicos de Ensenada, nos 
permitimos aportar los siguientes comentarios: 

 

 

Párrafo 4 inciso a) 

Este párrafo incluye la definición de información usual del segmento operativo, 
se considera que esta apreciación entre información usual y no usual es 
innecesaria, ya que cualquier entidad que obligatoria u optativamente 
aplique la norma tendrá que revelar tanto la información relativa a los ingresos 
del segmento operativo como la de los pasivos. 

 

Eliminación de los párrafos 5 y 6 

La intención de los párrafos 5 y 6 es identificar los párrafos relativos a las 
normas de revelación aplicables a la información de cada segmento, sin 
embargo al final confunden toda vez que no aportan información sustancial 
para la aplicación de la norma, sería más claro si al título del párrafo 21 se le 
renombra como Normas de información. 



 

Párrafo 2 inciso c) 

Incluir la aclaración de que cuando una entidad que no esté obligada a 
aplicar esta NIIF y que opte por revelar información sobre segmentos que no 
cumpla con ella, no describirá esa información como información por 
segmentos. Tal como lo indica la NIIF 8 en su párrafo 3. 

 

 

 

Incluir apéndice 

Se sugiere la incorporación de un apéndice a esta norma que incluya algunos 
ejemplos ilustrativos para su aplicación, como es el caso del boletín B-5 actual. 

 

 Sin otro particular de momento, quedamos a sus órdenes. 

Atentamente 
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Presidente 
 

 


